
Guayaquil, 26 de septiembre del 2013 

Señor: 

Carlos iván Flores Avilés 

Ciudad.- 

Ter. 69.794 y. 08 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta de accionistas de la compañía LAIMAR SA., en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de cinco años, con la atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía 

Los estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón de Guayaquil , Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 20 de mayo del 

2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 04 de junio del 

2008. Este Nombramiento Reemplaza al anterior Inscrito con fecha 25 de octubre del 2010 a favor 

de la Señora María Teresa Alarcón Murillo. 

Muy atentamente, 

  

Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía LAIMAR S.A., para la cual he sido elegido. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía + 091094920-5 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2013 

     
Carlos Iván Flores Avilés 

Gerente General 

  

MÁ LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ebavaQu IL ADJUNTA, 

Exa A tl 

  

  

 



FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:41 

NUMERO DE REPERTORIO:49. mm 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: / - 

> 
| 1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAIMAR 
S.A., a favor de CARLOS IVAN FLORES AVILES, de fojas 5.544 a 
5.546, Registro de Nombramientos número 1.789. y      N ORDEN: 49973 
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